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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2022-00465 00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia no fue 

subsanada como se indicó en auto del 23 de junio de 2022, este 

Juzgado de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

instaurada por la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA I DE LA 

URBANIZACIÓN MADELENA SECTOR III - PROPIEDAD 

HORIZONTAL. 

 

SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. (C.G.P. art. 90). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 90 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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